
RESOLUCION No. 00.P.DIC. 00305 
ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública 
de Conversión del capital social de sucres a dólares, aumento de capital y reforma 
del estatuto de la compañía CONSULTORIA Y DISENO CONSDISENO 
CIA.LTDA,, otorgada ante la Notaria Pública Cuarta del cantón Portoviejo el 
13 de Octubre del 2000, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante memorando 

No.SC.ICP.UDS.00.304 de 7 de diciembre del 2000, ha emitido informe 

favorable para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Conversión del capital social de sucres 
a dólares, aumento de capital y la reforma del estatuto de CONSULTORIA Y 
DISENQ :CONSDISENO CIA.LTDA., en los términos constantes de la referida 
escritura; y disponer que un que extracto de la referida escritura se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de 
Portoviejo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Pública Cuarta del 
cantón Portoviejo, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Portoviejo: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al 
margen de la constitución, y sienten en las copias las razones del cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo. 

     
COMUNÍQUESE.- DADA y 
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LCERTIFICO: 
QUE LA PRESENTE RESOLUCION QUE ANTECEDE, QUEDA LEGALMERTE 

INSERITA BAJO El NUMERO TRESCIENTOS VEINTE Y SIETE (2277 DEL 
REGISTRO — MERCANTIL CONJUNTAMENTE — CON. CLA. ESCRITURA —LE 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE O SULCRES A DOLARES, ALIMENTO DE 

O Y REFORMA DEL ESTATUTO DE CLA COMPAÑIA COMA TORIA Y 
ISEÑO  CONSDISEÑO  CIA.LTDA., Y AROTADÁA EN El REPERTORIO 

DENERAL TONO Ro. 18. 
PORTOVIEJO, 21 DE DICIEMERE DEL ooo 

Aa RE BIS TRA LORA, 
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